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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, trece de septiembre de dos mil veintiuno 

  

Radicado: 050013110014-2019-00742-00 
Proceso:              Ejecutivo  
Demandante  Marlon Daniel González Granda 
Demandado:       Rubén Darío González Morales 

 

No se accede al reconocimiento de personería de la estudiante de derecho, 

Argelid Mairena Guevara Acosta, ya que la misma debe allegar la 

autorización de la universidad Luis Amigó para apoderar al Joven Marlon 

Daniel González Granda, y se le advierte que el poder deberá estar firmado 

por el antes relacionado o en su defecto deberá provenir del correo 

electrónico de este.  

 

 

NOTIFIQUESE  

 

Firmado Por: 

 

Pastora Emilia Holguin Marin 

Juez 

Familia 014 Oral 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c856c266a12ba08f5080e6fcc6396ec68318fc50836b50da4d69829f7

d7d9622 
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